
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO N° 063 DE 2022 
(25 de noviembre) 

 
“Mediante la cual se hace un encargo de la secretaría” 

 
EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

 en ejercicio de sus facultades legales, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. El doctor Franklin Núñez Ramos, Secretario del Tribunal Administrativo del Huila, 
mediante escrito del 24 de noviembre de 2022 solicitó permiso durante los días 9 y 
19 de diciembre de 2022, informando que durante su ausencia sugiere que se 
encargue de sus funciones a la Dra. Maira Yissel Ospina Murcia, Oficial Mayor, 
adscrita a la citada dependencia. 
 
2.- Con oficio 414 de 24 de noviembre de 2022 se le concedió permiso al Dr. Núñez 
Ramos para ausentarse de su cargo durante las fechas solicitadas. 
 
3. Se hace necesario encarga a un servidor para que cumpla las funciones de la 
secretaría, ante la ausencia temporal de su titular y para el efecto se acoge la 
persona indicada por el titular del cargo. 
 

En consecuencia, el presidente del Tribunal Administrativo del Huila,                                         

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: - ASIGNAR las funciones de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Huila, durante los días 9 y 19 de diciembre de 2022 a la Dra. 



 

Maira Yissel Ospina Murcia, Oficial Mayor adscrita a la referida dependencia, en razón 
al permiso otorgado a su titular. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR que se publique esta asignación de funciones 
en la página Web de la Corporación y se comunique a la oficina de Talento Humano. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Neiva, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 

 
Firmado Electrónicamente 

JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 
Presidente 
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